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El Estatutd: vigente sobfe PfOpiedg@ Indudtrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablli—
dad de las invenciones de tipo lndustrlal que tlenen por‘
objeto ‘obtener ventajas sobre lo ya- conocido, admitiendo
por consigulente como patentables, las nuevas méquinas, a—.

t
paratos, instrumentos, procesos de fabrlcacién, etc. La am

i I‘

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al leglslador a aclarar (Arte. 46)° que la enumeracién con—AWg

tenida en dicho cuerpo legal es. puramente enunciatlva y no

limltatlva, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

tos de tlpo cientifico (Arte. 47). _ﬁ{ fA?*Z7 “waf'
El Decreto de 26 de Diclembre de 1947, recoglendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1955, conflrma el crlterio
L

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, Que aporten a la: funcién ax‘
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo y ‘en defl
nitiva 'que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante‘
rlormente conocido. '

' Pues bien, a tenor de lo expuesto, y eﬁibése al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, débe conside-
rarse, que la invencibén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de exploQ
tacién;exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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emergen’ce del aludido véastago al que inlclalmente suprime

-3 -
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ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un nuevo

cierre mosqueton, que se caracteriza porque en la parte cons ‘

tltutlva de la argolla se ha previsto el alojamiento de unu_ff

véstago que, en combinacibn:.con un resorte de expansién y

1 1a adaptaclén en uno de sus extremos. de un botén de retenciéi}

gueda facultado para emerger constantemente por un lateral

de la pieza gue lo comportae.

Todo lo expuesto, con la partlcularldad dé que en ﬂ}

el termlnal de la otra pieza o gancho proplamente dicho, sef

[SEME

ha realizado la practica de un orlflcio ciego, el cual, con”

el basculamiento de tal pieza merced a la oportuna articula—{

cibn exlstente entre las mlsmas, se enfrenta al termlnal

una llgera presidén venciendo la resistencia del rssorte,;;f{,; f

volviendo este a expansionarse cuando el termlnal del vésta-ﬁ

go se uplca en el orificio, estableciendose, consepugn@emen—;
te el oportuno cierre, _ 3'  . ;iiv s

- Para complementar la descrlpclén que sesﬁldamente
se va a.realizar y con el fin de ayudar a la mejor ~compren-
sibén de las caracteristicas del invento, se acompana con la
presente memoria una hoja de planos en donde se representa lA
sx;iente:_ 7 |

i' Figura 12,- Corresponde a una.vista en alzado lon-
gitudinal del nuevo cierre mosqueton que constituye el obje-
to de la presente invencién. Se observa en esta ilustracién

el establecimiento de la articulacién éxistente entre las

partes constitutivas del moéquetén, es decir entre la argolla

¥ el gancho propiamente dicho.Tembién . puede verse el extre-

mo emergente del v astago, ubicandpséfen el terminal libre

h ! ‘a, ’
La presente invencién, seglin se expresa en el enun




-
s

* ¢ s ® o o
*

10

—
(6]

P

30

.del citado gancho, jasi como éhbotén de fetehciénﬁuue establ%
ce el correcto posicionamiento del mencionado végtago.
Figura 22, - Representa’ﬁna vista en a;éado lateral
del nuevo cierre mosquetén que nos ocupa. Esta Vista esté
dada por el lado correspondiente al botén de reténcién‘del

véstago, con objeto de que se aprecie la situa016n de aquel

' .
o

reSpecto a la superf1c1e lateral del mosquetén, A ‘

Por Gltimo, la figura 35 es una secclén en plaﬁta .
seghn la linea de corte A-B de la flgura la, al dbaeto de
mostrar con toda claridad la organizacién que- se ha prev;s;:;i%

to para llevar a buen termino el cierre del mosqueton. Como

vastago citado anteriormente, un resorte de expan516n ublcawé
do, Jjuntamente con tal véastago, en ‘el ‘orificio pasante ‘de laf
argolla, el también mencionado botén de retencién’ y la cola-;
borac16n del orificio ciego practlcado en el termlnal libre '
del ganchoo ' ,
Del comentario de las ilguras dellneadas en el pld
no que se adgunta a la presente memorla descrlptiva, se
desprende que el nuevo cierre mosquetédn, obaeto-dgvla inven-
cibn, viene esencialmente caracterizado porgue éﬁ'iayparfe
constitutiva de la argolla 1 se ha practicadé un taladro 2
Que sirve de alojamiento a un véstago 3 que, en combinacién
con uniresorte de expansién 4 y la;adaﬁfacién en su extremo
roscado 5 de un botén de retencidn 6, ‘queda facultado para

emerger su otro extremo 7 por un lateral de la: pleza 1 que

lo comporta,.
La constante permanencia y consecuentemente actua
cién del resorte de expansién 4 éen su alojamiento, viene

determinada por dos topes extremos sobre los cuales asientan

puede observarse, tal organlzacién v1ene determlnada por elj“ﬂf
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. las espiras terminples del mismo, f N : nwxm

-5

191725

Tales topes (Figura 33)'estén conformados por un
lado, mediante la superficie anular interna 1246:iginadg'
por el orificio de salida del véstago 3 a‘relaéibnarse ddn‘

el botén 6, ¥y por otro, debido a 1a zona 9 cilindrica, de

mayor dlémetro, que tal vAstago presenta préxlma-'qsu otro
extremo 7. ' o 5 :
: En el extremo .libre 8 de la otra pieza

9, se aprecia un orificio clego 10, que, con el‘basculamien L

to de tal pieza 9 en el oportuno punto de artlculéclén ll

\

existente entre las mismas, se enfrenta al extremo 7 emerge

1= -

te del véAstago 3 para, en la acclén de clerre,'reclblr su o I

aloaamlento y por tanto establecer el perseguldo clerre. _
' Asi las cosas, cuando, tal como. se acaba de dec1r;-’
se enfrenta el terminal 7 del véstago 3 al oriflcio cmego
10, medlante una ligera presién ejercida en el gancho 9,‘
tal terminal 7 vence la resistencia del resorte,de expan—
sién 4jobliganb a desplazarse axiiﬁente al'véstagb 3 en su
aloaamlento 2, instante en que realmenxe quedan alineados
los dos puntos que establecen el cierre, es deélé el citado
terminal 7 y orificio ciego 10, Con este alineamlento, se
produce la expansién légica del resorte 4 qpe le empuja en
sentido contrario hasta que se reaiiza el encasf:e definiti
vo, Como se comprende, el desplgzamiénto axil del véstago
3 esté limitado por el botén de retencibn 6 que, como sﬁ
nombre  indica, efectua tal retencién al incidir sobre la sur
perficie lateral externa de la argolla 1.
Para proceder al desenclavamientb producido, se

tracciona ddl mencionado botén & que, a su"vez,.debido a la

vinculacién roscada del mismo respecto al véstago 3, arras-|
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tra a este consig@fvenciendo ia ﬁreSi6n.§ﬁe has?ELGSejmo-
mento ejercia el resorte, con lo que el termiqai;7 ubicado
en eliorificio ciego 10 se retiravdé.éste v pdﬁftanto se
obtiene la apertura del mosqueténr - ; |
No se considera necesario: ‘hacer més extensa esta
descr1p016n para gue cualguier persona perlta en la mate-‘

ria comprenda perfectamente la 1dea Que se desea patentar

asi como las ventajas que de su reallzacion 1ndustr1al han'

de derlvarseo

L

se presenta esta solid.tud, pldlendo la explotaclon exclu51-‘

va de'la idea descrita, de acuerdo con las con51deraolones

'

v puntos gue se desean re1v1ndlcar que se concretan en las

paglnas siguientes: ' _':ﬂ'l o 'iff”'.ﬂ“'}'”

Por todo ello y para ev1tar posIbles 1m1taclone51;
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Hecha la descrlpclon a que se refiere la memorla

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de-‘
realizacidén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre |
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrlg

c¢ibn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

'sobre Propledad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los. cambios de forma dimensiones,‘g':

proporclones y uaterias de un obaeto ya patentado" fljando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten- :
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad précticail'l
e 1ndustrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a”"

pretexto de haber introducido ligeras modificaclones, pre-<

.8entarla como nueva y propia.

EEste'prinCipio, en cuanto‘aixéibanée'déziamprotec; |
cidn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Trlbunal Supremo, Y. entre -
ellas, como mé&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de ‘marzo de-l964 y otras.

.Establecido‘el concepto expfesado, en cuanto a la
anplitud que debe darse a la proteccidn sdlicitadh, se re-
dacta a continuacibén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pArrafo del‘aparé
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
 En restmen, el privilegio de explotacidém exclusi-

va que se solicita, recaerid sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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18, - NUEVO CIERRE MOSQUETON, esenci&lilente cars
terizado porgue en. la parte constitutiva de la érgolla se
ha previsto el aloaamlento de un véstago que en combmnacmér
con un resorte de eypans16n ¥ la adaptaclén, en uno de sus
extremos, de un botdén de ‘retencibdn, queda facultado’ ‘para .
emerger constantemente por un lateréi de la piézaique lo
comporta, todo ello con la partlcularldad de que en el ter
minal - de la otra pieza o gancho pr0p1amente dlcho, se ha
previsto la practica de un or1f1c1o clego, el cual con
el basculamlento de tal pie=za debldo a la oportuna articu-
laclén existente entre las mlsmas, se enfrentaval termlnal
emergente del mencionado vastago, al que- 1n1c1almente Yy
merced a una ligera pres16n3 obliga avocultarse.por véncer

la resistencia del resorte, voliendo este a expansionarse

L

acto seguido y por tanto a provocar la emergencla ‘del vés- )

k]
W

tago,'cuando, el mismo, se enfrenta en el OrlflCIO donde K
se ublca, estableciendo el cierre.;"ﬁ. ] ) |
' 28,- Se re1v1ndlca por ultlmo como obaeto sobr
el que ha de recaer el Modelo de Utllldad que se sollclta.
NUEVO CIERRE MOSQUETON. | .
Todo conforme queda descrlto ¥y re1v1ndlcado en
la presente memoria descriptiva que consta de ocho péglnas

mecanografiadas y dibujos que se acompaiian,

Madrid, 22 Mayo 1.973
BERNARDO UNGRIA
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